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Caso Democracia Viva: amplían 
indagatorias por otros 35 días y 
Contreras se mantiene en prisión 
CASO CONVENIOS. El cierre quedó fijado para el 22 dejulio. En tanto, el exseremi de 
Vivienda es el único que sigue con la máxima medida cautelar. 

José Fco. Montecino Lemus 
cronicaGomercurioantofagasta.cl 

nnuevo movimiento su- 
móla arista Democracia 
Viva, la matriz que desa- 

tó todo el escándalo del “Caso 
Convenios”. Ayer el Juzgado de 
Garantía acogió la solicitud de 
laFiscalía deampliar por35dí- 
asla investigación de esta cau- 
sa. 

En detalle, la Fiscalía justi- 
ficó la ampliación en que exis- 
en diligencias pendientes en- 
cargadas alas brigadas de deli- 
tos económicos (Bridec) yanti- 
corrupción (Briac), ambas sec- 
ciones de la PDI, relacionadas 
alatoma de declaración de tes- 

      

vestigación, se ió parael22 de 
julio, a las 10 horas, la audien- 
cia para el apercibimiento de 
cierre de lasinvestigaciones en 
contra de todos los involucra- 
dos en el “Caso Convenios” 

(ver recuadro). 

EN PRISIÓN PREVENTIVA 

Pero no fue lo único. En la au- 

diencia tambiénse revisó laso- 
licitud de revisión de cautela- 
ressolicitada por la defensa de 
Carlos Contreras, exseremi de 
Vivienda y uno delos principa- 
les acusados del “Caso Conve- 
nios”, que se mantiene en pri- 
sión preventiva. No obstante, 
eljuzgado rechazó la petición. 

No es la primera vez que 
Contreras solicita revisión de 
cautelares y el tribunal se lo re- 
chaza. Actualmente es el único 
involucrado del “Caso Conve- 

CASO DE DEMOCRACIA VIVA ABRIÓ El 

nios” que está con la máxima 
medida cautelar. El resto cum- 
ple arresto domiciliario, inclu- 
yendo a Daniel Contreras, re- 
presentante de Democracia Vi- 
va, y la diputada desaforada 
Catalina Pérez. 

  

LAS ACUSACIONES 

Carlos Contreras esla principal 
figura que trasciende entre las 
aristas que componen el caso 
delas fundaciones. 

El extitular regional de Vi- 
vienda fue detenido en las in- 
vestigaciones por Democracia 
Viva, junto con Daniel Andra- 
de. Sin embargo, conel pasar 
del tiempo fue sumando nue- 
vas acusaciones. Ahora, Con- 
treras está imputado por múl- 
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:L ESCÁNDALO DE LAS FUNDACIONES. 

tiples delitos de fraude al fisco 
y de cohecho, en las causas de 
Democracia Viva, TomArte, Fi- 

bra y Fundación Superación 
Pobreza (Fusupo), según los 
antecedentes del Ministerio 
Público. 

INCUMPLIMIENTO 

En paralelo, seinformó al Juz- 
gado de Garantía que Mery Do- 
noso, una de las imputadas en 
la causa de Fibra, no estaría 
cumpliendo con el arresto do- 
miciliario. 

“No se presenta ante la au- 
toridadalser controlada”, sein- 
forma eneloficio emanado por 
la Subcomisaría de Carabineros 
SanJosé de Maipo al Juzgado de 
Garantía de Antofagasta. 

    

  

LOS SIETE ACUSADOS 

e Daniel Andrade: imputa- 
do en la causa de Democra- 
cia Viva, 

e Carlos Contreras: impu- 
tado en las causas de Demo- 
cracia Viva, Tomarte 

Fundación Supera 
breza. 

  

e Catalina Pérez: 

  

diputa- 
dasuspendida es acusadaen 
laarista de Democracia Viva. 

e PazFuica: ala exconcejala 
sele acusade fraude en las 
aristas de Democracia Viva, 
Fusupo y Tomarte. 

e Kelly Betancourt: se le 
imputada fraude y lavado de 
activos en la causa de To- 
marte. 

6 Lorena Cisternas: se en- 

cuentra acusada por laarista 
deFibra, con cargos por frau- 
de. 

e Mery Donoso: la otra im- 
putada por el caso Fibra, 
también con cargos por frau- 
dealfisco. 

Con este antecedente, el 
juzgado manifestó que Donoso 
“no ha dado cumplimiento ala 
medida cautelar de arresto do- 

miciliario total, durante el pe- 

ríodo que seindica”, y sesolici- 
tó poner “en conocimiento del 
Ministerio Público para los fi- 

nes que corresponda”. (3   
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ELMINISTRO HERNÁN CÁRDENAS DURANTE SU DISCURSO. 

Corte de Antofagasta 
conmemoró sus 59 
años de existencia 

JUDICIAL. Presidente del tribunal 
alzada destacó arraigo con la región. 

nunaaudiencia pública, 
E el Pleno de la Corte de 

Apelaciones de Antofa- 
gasta conmemoró ayer su ani- 
versario número 59, poniendo 
énfasisen el rol deservicio pú- 
blico y la probidad con la que 
desempeñan todos quienes 
componenel Poder Judicial en 
lajurisdicción. 

Enla oportunidad, el presi 
dentedeltribunaldealzada, mi- 
nistro Hernán Cárdenas Sepúl- 
veda, destacó la historia de la 
Corte de Apelaciones y el senti 
dodepertenenciaconlaregión 
quesiempre ha desarrollado. 

“Nos asiste el convenci- 
miento de que ese es el cami 
no que permite generar legi 
midad en las instituciones, el 
respeto por los derechos de 
cada persona, el acceso a la 
justicia y, en definitiva, en el 
fortalecimiento del Estado de 
Derecho y de la democracia”, 
destacó el presidente del tribu- 
nal de alzada. 

La audiencia pública contó 
con la asistencia de las princi- 
pales autoridades regionales y 
comunales, representantes de 
las principales instituciones 
con las que el Poder Judicial se 
vinculaen sutrabajo, a quienes 

   

  

el presidenteextendió un agra- 
decimiento por las diversas co- 
laboraciones realizadas en los 
últimos años. 

HISTORIA 
La Corte de Apelaciones de An- 
tofagastaseinstaló oficialmen- 
te enla región el 16 de junio de 
1966, después de diversas ges- 
tiones realizadas por abogados 
delazona, que en ese entonces 
debían trasladarse hasta Iqui- 
que para apelar a un fallo de 
primera instancia. 

En marzo de 1966, la Corte 
Suprema nombró alos tres pri- 
meros ministros que hasta ese 
momento ejercían sus funcio- 
únesen otros territoriosjurisdic- 
cionales: Aldo Gino Guastavino 
Magaña, Ángel Rafael Garbari- 
ni Vallino y Mario Enrique Ga- 
rrido Montt, designando como 
relator a Domingo Yurac Soto. 
Estos dos últimos culminaron 
su carrera como ministros de 
la Corte Suprema. 

En el presente, el tribunal 
de alzada contempla un equi- 
po compuesto por siete minis- 
tros, dos fiscales judiciales, un 
secretario, seis relatores, un 
administrador, unjefe de uni- 
dad y37 funcionarios. — 3 

  

La UOCT regional integra nuevos 
semáforos en Pedro Aguirre Cerda 
ANTOFAGASTA. Proyectan que mejorará hasta en 
un 15% los tiempos de desplazamiento del sector: 

a Unidad Operativa de 
L Control de Tránsito re- 

gional (UOCT) puso en 
funcionamiento un nuevocru- 
cesemaforizado enla intersec- 
ción de la Av. Pedro Aguirre 
Cerda con calles Ascotán y 
Abracita. 
2682089 

Se trata de una construc- 

ciónconfoco específico en me- 
jorarlas condiciones detránsi- 
to para vehículos particulares, 
transporte público y, especial- 
mente, para los peatones que 
circulan diariamente por esta 
zona. 

“Al ser una de las avenidas 
más transitadas de la ciudad y 
quese encuentra en un proce- 
so de crecimiento urbano sig- 
nificativo por la construcci 
de viviendas, se requiere im- 
plementar soluciones tecnoló- 
gicas modernas para la gestión 
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del tránsito. En este sentido, la 
integración de estos semáforos 
al sistema de monitoreo dela 
Unidad Operativa de Control 
de Tránsito (UOCT) es funda- 
mental para garantizar una cir- 

culación más segura y eficien- 
te”, indicó el seremi de Trans- 

portes, Enrique Viveros. 
Actualmente, el equipo se 

encuentra en fase de marcha 
blanca, etapa quese extenderá 

por 15 días, siendo monitorea- 
do en tiempo real, lo que per- 
mitirá realizar ajustes finos en 
su programación y asegurar 
que cada componente opere 
en condiciones óptimas. Y, en 
caso de detectarsealguna falla, 
serála propia UOCT quienrea- 
lizará las correcciones necesa- 

rias de manera inmediata. 

La implementación de este 
nuevo cruce, que tuvo una in- 
versión aproximada de $140 
millones, se suma a otras dos 

intersecciones recientemente 
integradas al sistema de control 
detránsito delaUOCT. 63
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